
  Ayuntamiento de Íllar
  CIF - P0405400C
  Plaza de la Constitución, 1
  04431 -Íllar (Almería)
  950647153 – secretaria@illar.es

Expediente nº:  2022/405440/900-021/00001
Procedimiento:  Convocatoria  y  Proceso  de  Selección  por  Concurso  (Ejecución  de  los
Procesos de Estabilización de Empleo Temporal -D.A. 6ª y 8ª de la Ley 20/2021)

ACTA DEFINITIVA DE LA SESIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR CONSTITUÍDO PARA LA
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA
PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE 1 PLAZA DE PERSONAL FUNCIONARIO Y 3 PLAZAS DE PERSONAL

LABORAL, DEL AYUNTAMIENTO DE ÍLLAR.

En Íllar, a 31 de marzo de 2023.

Constituido  el  Tribunal  calificador  y  de  conformidad  con  las  bases  reguladoras  de  la
convocatoria. para determinar los resultados definitivos del proceso de selección para cubrir 1 plaza
de personal funcionario y 3 plazas de personal laboral del Ayuntamiento de Íllar, mediante concurso de
méritos, en el marco del proceso extraordinario de estabilización del empleo temporal, formado por:

CARGO IDENTIDAD

Presidencia D.  Luis Amate Fernández.

Secretaría D.  Juan Antonio Solvas Martínez.

Vocalía Dª María del Carmen Salmerón Sánchez.

Vocalía D.ª María José Salvador de la Fuente.

Vocalía D. Alfonso Rodríguez García.

 Visto que ha concluido el período de cinco días hábiles para la presentación de posibles
alegaciones  a  los  resultados  provisionales  de baremación  del  proceso de  estabilización de
empleo  temporal  para  cubrir  mediante  el  sistema de  concurso  de  las  plazas  convocadas,
vacantes en la plantilla municipal.

Visto  que no  se  han presentado  alegaciones  y  reclamaciones  respecto  al  acta  de
baremación  provisional  publicada  el  pasado  día  24  de  marzo  de  2023 ,  se  procede  a
determinar los resultados definitivos siguientes: 

PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO Nº de
VACANTES

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1

Aspirante DNI

Méritos
Profesional
es (Máximo
90 puntos)

Otros
Méritos

( Máximo 10
puntos)

Puntuación
Total

(Máximo 100
puntos)

ARAYA LINARES LÓPEZ *****267-F 0 10,  10,00
,NAOMI URRUTIA GÓMEZ *****245-X 0 1,00 1,00

CRISTÓBAL  EDUARDO AGUERO GALLARDO *****954-W 0 2,25 2,25
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FRANCISCO JESUS PARRADO GONZÁLEZ *****256-F 0 10,00 10,00
ESTHER PÉREZ CHOIN *****052-T 0 5,50 5,50

OLGA MARIA GUIJARRO  RODRÍGUEZ *****863-N 90 10,00 100

PERSONAL LABORAL

GRUPO
Nº de

VACANTES

C1
TÉCNICO DE INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA 1

Aspirante DNI

Méritos
Profesional
es (Máximo
90 puntos)

Otros
Méritos

( Máximo 10
puntos)

Puntuación
Total

(Máximo 100
puntos)

EVA CRISTINA SEVILLA LOBATO *****511-L 0 10,00 10,00
FRANCISCO JESUS PARRADO GONZÁLEZ *****256-F 0 10,00 10,00

ANA ISABEL GONZÁLEZ PARÍS *****270-E 46 10,00 56,00

GRUPO
Nº de

VACANTES

E
OPERARIO DE SERVICIOS

MÚLTIPLES 1

Aspirante DNI

Méritos
Profesional
es (Máximo
90 puntos)

Otros
Méritos

( Máximo 10
puntos)

Puntuación
Total

(Máximo 100
puntos)

FRANCISCO LORENZO ROS *****082-W 90 4,33 94,33

GRUPO
Nº de

VACANTES
E PERSONAL DE LIMPIEZA 1

Aspirante DNI

Méritos
Profesional
es (Máximo
90 puntos)

Otros
Méritos

( Máximo 10
puntos)

Puntuación
Total

(Máximo 100
puntos)

ANA MARIA ALCARAZ VÁZQUEZ *****263-R 90 1,00 91,00

a la vista de la misma este Tribunal,

ACUERDA

PRIMERO. De acuerdo con lo dispuesto en la base  decima de las bases que rigen la

convocatoria, el tribunal calificador determina definitivamente el aspirante que ha obtenido la

puntuación más alta  para cada una de las  plazas,  proponiendo para cada una de ellas al

siguiete candidato:
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PERSONAL FUNCIONARIO

N.º PLAZAS: 1
AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRUPO C2

Aspirante DNI
OLGA MARIA GUIJARRO  RODRÍGUEZ *****863-N

PERSONAL LABORAL

N.º PLAZAS: 1
TÉCNICO INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GRUPO C1

Aspirante DNI
ANA ISABEL GONZÁLEZ PARÍS *****270-E

N.º PLAZAS: 1
OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES GRUPO E

Aspirante DNI
FRANCISCO LORENZO ROS *****082-W

N.º PLAZAS: 1
LIMPIADOR/A GRUPO E

Aspirante DNI
ANA MARIA ALCARAZ VÁZQUEZ *****263-R

SEGUNDO. Remitir  a  la  Alcaldía  de  esta  Corporación la  presente propuesta  con el

objeto de que emita resolución al respecto y se formalice el nombramiento que proceda en cada

caso, bien  como personal funcionario, o formalización del contrato laboral, previa justificación de las

condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria  por  los  candidatos

propuestos.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, la Presidencia da por finalizada la reunión, en la fecha

indicada al inicio de la presente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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